
Tipo # Tipo # Tipo #

2 Menor de edad Persona que no ha
cumplido los 18
años

Personas naturales
y jurídicas de
nacionalidad
colombiana, o
extranjeras con
domicilio en el país.

Cuya actividad u
objeto social tenga
relación con la
comercialización de
bienes y servicios a
través de redes
globales de
información, la
prestación, la
generación o la
promoción de
servicios turísticos.

Personas naturales
y jurídicas
extranjeras,
domiciliadas en el
exterior.

Con objeto social
similar al anterior.

Menores de edad. 2 ICBF. Conformará una
comisión de
peritos.

Comisión de
expertos.

Elaborar un
catalogo de actos
abusivos en las
redes, relacionados
con menores.

Proponer iniciativas
técnicas, asociados
a contenidos
prejudiciales para
menores.

Explotadores sexuales Otros actores Sentido
diagnósticoAtribuciónAtribución Nominación Atribución

Colombia / 2001 / Estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores / Ley 679
del 3 de agosto

Art. /
Apart.

Niños, niñas y adolescentes

Nominación

Sentido
pronósticoNominación

3

4

Medidas de
protección: normas
preventivas y
sancionatorias, y
expedición

1 Menores de edad (Objeto) de
“explotación,
pornografía, turismo
sexual y demás
formas de abuso
sexual”



5 Menores de edad 2 Gobierno nacional. Adoptar medidas
para prevenir acceso
a menores de edad a
inf. Pornográfica, y a
impedir el
aprovechamiento de
las redes con fines de
ESI u ofrecimiento de
servicios que
impliquen abuso
sexual con menores.

Gobierno nacional. Por intermedio del
Ministerio de
Comunicaciones.

Promover la
adopción de sistemas
de autorregulación y
código de conductas
en las redes.

Organismos
representativos de
proveedores y
usuarios de
servicios de las
redes

Participar en la
elaboración de los
sistemas y códigos.

7 Menores de edad 3 Proveedores o
servidores,
administradores,
usuarios de redes
globales de
información

Prohibiciones de
alojar en sus
propios sitios
material
pornográfico

8 Menores (de
edad)

5 Todos los
residentes de
Colombia, los
proveedores,
administradores,
usuarios de redes
globales de
información.

Denunciar ante las
autoridades
competentes,
combatir con todos
los medios
técnicos,
abstenerse de usar
las redes globales
de información y
establecer
mecanismos
técnicos de
bloqueo.

9 Menores de edad 2 El Ministerio de
Comunicaciones,
proveedores y
usuarios de redes
globales de
información.

Creación de una
línea telefónica
directa y una
página electrónica
para formular
denuncias.

6



10 Mincomunicaciones. Sancionará a
proveedores o
servidores,
administradores y
usuarios, mediante
multas y
cancelación o
suspensión de la
página electrónica.

11 Menores de edad 2 La Defensoría del
Pueblo y las
personerías
municipales.

Brindarán toda la
asesoría jurídica
que las
asociaciones de
padres requieran
para ejercer los
derechos
procesalesMenores de edad 3 (Objeto) de

“explotación y
pornografía"

Las autoridades de
los distintos niveles
territoriales y el
ICBF

Implementarán
acciones de
sensibilización
pública sobre la
prostitución, la
pornografía y el
abuso sexual de
menoresGobierno nacional. Por intermedio del

Ministerio de
Educación.

Supervisará las
medidas de las
autoridades
departamentales,
distritales y
municipales

Procuraduría
General de la
Nación,

A través de la
Procuraduría Delegada
para la Defensa de la
Familia y el Menor y
de los Procuradores
Judiciales.

Harán el
seguimiento y el
control respectivo.

13 Menores (de
edad)

11 (Objeto) de
explotación,
pornografía, turismo
sexual

Gobierno nacional,
el Presidente de la
República.

Tomará medidas
fundamentales para
defender el
derecho de los
niños y aumentar la
eficacia de las
normas, mediante
acciones de
cooperación
internacional
acordes con el
carácter mundial
del problema de la
explotación sexual.

12



14 Menores de edad 1 (Objeto) de
“explotación, sexual.

Estado colombiano Cancelará la visa,
procederá a la
deportación, la
expulsión y la in
admisión a territorio
colombiano.

15 Menores de edad 3 (Objeto) de delitos
sexuales.

Ministerio de
Justicia y del
Derecho, DAS,
ICBF y la Fiscalía
General de la
Nación

Desarrollarán un
sistema de
información con
una completa base
de datos sobre
delitos sexuales
cometidos sobre
menores de edad,
sus autores,
cómplices,
proxenetas, tanto
de condenados
como de
sindicados.

16 Menores de edad 2 Ministerio de
Desarrollo
Económico

Exigirá a los
prestadores de
servicios turísticos
que se acojan a
compromisos o
códigos de
conducta, con el
fin de proteger a
los menores de
edad de toda forma
de explotación y
violencia sexual
originada por
turistas nacionales
o extranjeros.

17 2 Establecimientos
hoteleros o de
hospedaje.

Incluirán una
cláusula en los
contratos de
hospedaje que
celebren a partir
de la vigencia de la
presente ley,
informando sobre
las consecuencias
legales de la
explotación y el
abuso sexual de
menores de edad
en el país.

Las agencias de
viaje y de turismo.

Incluirán en su
publicidad turística
información en el
mismo sentido.

Menores de edad



18 Menores de edad 1 Ministerio de
Desarrollo.

Inspeccionará y
controlará las
actividades de
promoción turística
con el propósito de
prevenir y
contrarrestar la
prostitución y el
abuso sexual de
menores de edad
en el sector y
sancionará a los
prestadores de
servicios turísticos
involucrados.

9 Servicios turísticos
sexuales (3).

Prestadores de
servicios turísticos.

Cuando incurra en
variadas conductas
que facilitan,
permiten o
promueven la
explotación de NNA.

sanciones
administrativas, sin
perjuicio de las
penales

Prostitución (3)

Abuso sexual (1)

Ministerio de
Desarrollo
Económico.

Multas

Suspensión o
cancelación de la
inscripción en e
Registro Nacional
de Turismo.

Ministerio de
Desarrollo
Económico.

Podrá delegar esta
función de vigilancia
y control en las
entidades
territoriales

Personas naturales
o jurídicas.

que hubieren sido
sancionadas por
violación a lo
dispuesto en la
presente ley, no
podrán ser
beneficiarias del
Certificado de
Desarrollo Turístico.

Menores de edad

20

19



21 Menores de edad Practicas sexuales. Fondo de
Promoción
Turística.

tendrá por objeto
financiar la
ejecución de
políticas de
prevención y
campañas para la
erradicación del
turismo asociado a
prácticas sexuales
con menores de
d d22 Menores de edad (Objeto) de

explotación,
pornografía.

Establecimientos de
comercio

cuando alquilen
películas de video
de clasificación X
para adultos.

pagarán un
impuesto.

23 Menores de edad (Objeto) de
explotación sexual y
pornografía.

Extranjero cubrirá el valor
correspondiente a
un dólar de los
Estados Unidos de
América, o su
equivalente en
pesos colombianos

24 Menores de edad 2 (Objeto) de
explotación sexual y
pornografía.

Fondo contra la
explotación sexual
de menores,
adscrita al ICBF.

Proveer rentas
destinadas a
inversión social con
el fin de garantizar
la financiación de
los planes y
programas de
prevención y lucha
contra la
explotación sexual
y la pornografía con
menores de edad

25 Menores de edad 2 (Objeto) de
explotación sexual.

Policía Nacional Adelantar labores de
vigilancia y control
de los
establecimientos
hoteleros o de
hospedaje, apoyar
las investigaciones
administrativas,
canalizar las quejas
e inspeccionar e
inmovilizar los
vehículos en zonas
turísticas cuando
existan indicios
graves de que se
utilizan con fines de
explotación sexual
de menores de
edad.

Adelantar labores
de vigilancia y
control de los
establecimientos
hoteleros o de
hospedaje, apoyar
las investigaciones
administrativas,
canalizar las quejas
y Inspeccionar e
inmovilizar los
vehículos en zonas
turísticas cuando
existan indicios
graves de que se
utilizan con fines de
explotación sexual
de menores de
edad.



26 Menores de edad 2 Policía Nacional Inspeccionará
periódicamente los
casos de lenocinio,
a fin de prevenir y
contrarrestar la
explotación sexual,
la pornografía y
toda clase de
prácticas sexuales
con menores de
edad, a demás
procede al cierre
definitivo e
inmediato del
establecimiento.

27 Menores de edad 3 (Objeto) de maltrato
o abuso sexual

Policía Nacional Designará una
línea exclusiva de
ayuda para los
menores de edad
que sean objeto de
maltrato o abuso
sexual y para
recibir denuncias .

Menores de edad (Objeto) de
explotación,
pornografía.

Policía Nacional dictará
periódicamente
cursos y
programas de
capacitación, con el
fin de actualizar al
personal policial
sobre la legislación
vigente en materia
de explotación
sexual .

Niños. Venta y tráfico. El Inspector General
de la Policía
Nacional y el
Comisionado
Nacional para la
Policía

Realizará los
controles necesarios
para asegurar el
cumplimiento de
esta función.

Menores de edad 1 ICBF y las demás
entidades públicas,
en todos los niveles
territoriales, cuyas
funciones estén
relacionadas con la
protección de
menores de edad.

Contribuirán a la
capacitación de los
miembros de la
Policía Nacional.

Menores de edad 1 Desaparecidos Policía Nacional Llevará un registro
de menores de
edad
desaparecidos.

Niños. 1 Desaparecidos

28

29



30 Menores de edad 2 Autoridades
aduaneras

Prohíbe la
importación de
cualquier tipo de
material
pornográfico en el
que participen o en
el que se exhiban
actos de abuso
sexual31 Menores de edad 2 (Objeto) de

explotación,
pornografía, turismo
sexual .

Gobernadores y
alcaldes

Incluirán medidas
de prevención y
erradicación de la
explotación sexual ,
la pornografía y el
turismo asociado a
prácticas sexuales
en los planes y
estrategias
integrales de
seguridad.

32 Menores de edad 1 Representantes de
organizaciones no
gubernamentales
colombianas.

Tendrán asiento en
la Comisión
Nacional de Policía y
Participación
Ciudadana.

33

Menores (de
edad)

1 El que utilice o
facilite

Multa

Menor de 18 años 1 Prisión

Menores (de
edad)

1 El que Por razón de su
oficio, cargo, o
actividad, tuviere
conocimiento de la
utilización de
menores para la
realización de
cualquiera de las
conductas previstas.

Multa.

Servidor público Se impondrá,
además, la pérdida
del empleo.

Menores (de
edad)

4 (Objeto) de
explotación sexual,
abuso, practicas
sexuales.

Departamento
Administrativo
Nacional de
Estadística, DANE.

Realizará una
investigación
estadística que
será actualizada
periódicamente

Infantiles. Departamento
Administrativo
Nacional de
Estadística, DANE.

Multas.

34

36

35



37 Las mesas
directivas del
Senado de la
República y de la
Cámara de
Representantes.

38 Asesorar y colaborar
con el Gobierno
Nacional en el
desarrollo de la
presente ley, así
como evaluar su
cumplimiento por
parte de las
autoridades

Recomendar a las
mesas directivas
las modificaciones
legales que estime
pertinentes.
























